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En resumen

Los codigos del Viejo Nomenclador Nacional siguen vigentes y la aplicación de multiplicadores suele ser medida suficiente  para actualizar su vigencia al sistema de obras sociales y medicina pre paga .

Por razones  que en parte se explican aquí, no coincidmos con otros modelos de valorizacion de practicas anestesicas

Los codigos del Viejo Nomenclador

ANESTESIOLOGIA
 
160101

ANESTESIA MINIMA PARA PROCEDIMIENTO DIAGNOSTICO
160102
ANALGESIA REGIONAL CONTINUA
160103
ANALGESIA REGIONAL POR BLOQUEO SUBARACNOIDEO
160104
HIPOTERMIA CONTROLADA Y/O NEUROLEPTOANAL
160105

INTUBACION ENDOTRAQUEAL FUERA ACTO OPERATORIO
Modificaciones introducidas en el Catalogo de Prestaciones del Pmo y Pmoe

No ha habido modificaciones en los catalogos de prestaciones del PMO y PMOe respecto del Viejo Nomenclador Nacional

Modelo Arancelamiento del NNacional

Codigo      Unidades                                        Unidades      Multiplicadores

                 Galenos                                             Gastos     Honorar    Gastos

	160101
	80,25
	0,00
	0,00
	20,00
	5,5


	2



	160102
	30,00
	0,00
	0,00
	30,00
	5,50
	2



	160103
	15,00
	0,00
	0,00
	7,00
	5,50
	2



	160104
	37,50
	0,00
	0,00
	35,00
	5,50
	2



	160105
	7,50
	0,00
	0,00
	10,00
	5,50
	2




Multiplicadores  sugeridos

Valor galeno = 0,23 pesos  

Valor gasto Quirurgico  = 0,49 pesos

Multiplicador aplicable  Honorarios : 4 a 6 ( SET 2006 )

Multiplicador aplicable Gasto Quirurgico :  3 a 4  ( SET 2006 )

Carrera Médica

Por lo menos debería  aplicarse la categorizacion de la Resolu ion 228 INOS,  es decir  15 % adicional a los 10 años de antigüedad  y  30 % adicional a los 20 

años de antigüedad, siempre sobre la parte arancelaria de los  Honorarios . Sugerimos adicionalmente el paso a la categoría inmediata superior al adquirirse la especialidad ante entes oficiales , y crear una categorización profesional  con 45 % de adicional de Honorarios para prestadores con mas de 20 años y especialidad.

COMO SE LIQUIDA O  REINTEGRA UNA ANESTESIA  ?

Consideramos el acto anestésico integrado por :

A )  la visita previa  durante la internación : se factura como Código  420303  INTERCONSULTA DE INTERNACION  Es de buena práctica que exista un informe del  médico anestesista en la Historia Clínica. Aún así, aunque no esté asentado, no es razonable que el Anestesista no haya visto al paciente antes de entrar al quirófano, razón por la cual la pagaremos  en todos los casos, excepto cuando fue relaizada en ambulatorio

B) El acto anestésico propiamente dicho  : se factura según cantidad de Galenos fijados en el Nomenclador Nacional  x  valor galeno oficial x  el mismo multiplicador actualizador del  galeno quirurgico  + carrera ( cuando no podemos determinarla por desconocerla, usamos 3ra ó 4ta  carrera = 30 ó 45 % ) + 20 % en urgencias  + % determinado por la norma 99.12 de Cirugías multiples del Nomenclador nacional 

C ) OXICAPNOGRAFO : para el caso que pertenezca al anestesista , se abona el 5 % del gasto quirurgico en este concepto ( codigo quirurgico, item gastos , emitido x 0,05 a nombre del anestesista ). Para casos de Cirugías laparoscópicas abdominales o toracicas , se abonará el 10 % del gasto quirurgico

D )  la visita posterior a la anestesia y/ o el tiempo de recuperación :  se factura como Código  420303  INTERCONSULTA DE INTERNACION , SOLO SI ESTA REGISTRADA COMO TAL  y si el código de anestesia tiene MAS DE 100 GALENOS  en el nomenclador . En casos menores , se factura  x 0,5 ya que se la considera integrada al acto anestésico propiamente dicho.

EN MAYO 2008   CIRME AZUL VS AEA ( NOTA EN 110203 AGREGAR 15 %)

Normas Habituales de Auditoria

16 ANESTESIA

Norma general : la intubacion endotraqueal es un paso necesario e inevitable en anestesia general, formando parte del acto anestesico, razon por la cual sus honorarios estan incluidos en los honorarios dela anestesia general 

16.01.01. ANESTESIA MINIMA PARA PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS  O  TERAPEUTICOS . Normas: No puede ser facturada por el mismo médico que realiza la práctica quirúrgica (por ejemplo un bloqueo regional para reducir   una fractura ) Sí, se pueden facturar los medicamentos.  Se  acepta visita pre-anestésica – 420101 siempre que sea correctamente realizada e informada en carpeta de internación  ó 420303 en Internación . La anestesia general en un niño puede ser facturada por pediatra si cuenta con especialización en anestesiología y esté habilitado para este ejercicio y no existan anestesiólogos en ese medio. Los médicos traumatólogos que utilicen anestesia local  solo podrán facturar el medicamento . 

Cuando se requiera anestesia general , para un acto diagnostico , se llevara a cabo en un establecimiento con participación del médico anestesista y correspondiera la facturación de este código. A partir del 1/5/89, por Res. 737/89 - MSAS, cuando corresponda facturar este código como así en toda intervención quirúrgica con anestesia general, se facturará como adicional el código 43.01.11 por cada acto quirúrgico.

Pregunta: ¿Cuál es el criterio de aplicación en intervenciones que por NN deben realizarse con anestesia general y se efectúan con local, ya que el gasto quirúrgico tiene asignado un solo valor arancelario? Respuesta: Para casos como el planteado, a las unidades asignadas del gasto quirúrgico se le deducirán las unidades previstas para el código 16.01.01 (20 unidades) por aplicación inversa al rubro.

En todos lo casos en que se realicen anestesias generales, aun para procedimientos minimos, es exigible el llenado de las fichas de internacion , los protocolos anestesiscos, visitas pre anestesicas si las hubiera y el resultado del estudio o protocolo del procedimiento quirurgico realizado. No se aceptará la facturacion de este codigo por el sistema de ordenes externas.

El arancel  de este codigo es de 80.25 galenos  y no 120,38 como figura en el nomenclador .

Este error se produjo al subir el 50 % el galenaje de las practicas de los codigos  14 al 36 . Entonces quedó involucrado el codigo 160101 y quedó desfasado de las cirugias menores  de los codigos 01 al 13 que estan con 80,25 galenos.

El error se subsana  corrigiendo en el sistema de computos el galenaje de este codigo  160101  y llevandolo a 80,25 galenos.

16 0102 ANALGESIA REGIONAL CONTINUA  (cada 24 hs )

Este codigo no puede ser facturado por traumatologo al usar anestesia local . Solo puede facturar medicamentos 
16 01 04 HIPOTERMIA CONTROLADA y/ o NEUROLEPTOANALGESIA ( cada 24 hs )

Solo puede ser facturada fuera del acto operatorio, como unica practica.

16 01 05  INTUBACION ENDOTRAQUEAL FUERA DEL ACTO OPERATORIO 

Normas: Fuera del acto quirúrgico,  por ejemplo en una intubación de un paro cardíaco, fuera de UTI. Dentro de UTI no se puede facturar por que está incluido en el módulo de UTI.

Que  es una anestesia Mínima ? Cuando debe considerarse que un procedimiento anestésico es mínimo ? Nuestra opinión

Un procedimiento cualquiera en medicina  puede considerarse minimo , cuando su realizacion implica  la combinacion de escaso  tiempo operatorio y un nivel de entrenamiento comun para su realizacion .

Por la inversa, un procedimiento cualquiera que requiriera un entrenamiento adicional al habitual para su realizacion, aun cuando fuera realizable en tiempos operatorios pequeños no seria considerado minimo.

Cuando el nivel de entrenamiento requerido es el habitual pero los tiempos operatorios se prolongan , tampoco se puede hablar razonablemente de procedimientos minimos.

Para definir entonces un procedmiento anestesico minimo , partimos de la base de evaluar el valor de las horas medicas y el galenaje asignado a la anestesia minima.

Nosotros planteamos que una posible forma de correlacion entre los valores de las  Horas Medicas pudiera ser la siguiente

Hora Clinica = 3 consultas

Hora Quirurgica General y Especialidades = +20 %

Hora Anestesica = + 40 %

Hora Quirurgica de Alta complejidad = + 60 %

Así , para un medico  que solo realiza consultas  en consultorio, 7 horas diarias, 22 dias al mes, y estuviera cobrando   12 pesos mas carrera cada consulta ,  tendría un valor de hora medica de  36 $, 41$ y 46 $ según su antigüedad y 7200 $ a fin de mes si fuera un profesional de mas de 20 años .

Un anestesista, con el mismo ritmo de trabajo, y experiencia ,  facturaría  10090 $ por mes, cifras que no parecen poco apetecibles. ( SET 2006 ) 

Pues entonces , si una anestesia minima tiene una galenaje de 80,25 unidades , y esas unidades multiplicadas por el valor de la unidad galeno 0,23 $ , actualizadas con un multiplicador de 5,5 y un 30 % correspondiente a la  mayor antigüedad y experiencia, tiene un valor de 125 pesos.

Si los 10090 pesos iniciales ,  corresponden a 7 horas diarias  x 22 dias, esto es igual a 154 horas mensuales.

Entonces los 125 pesos del valor de una anestesia minima, corresponderian  a  1,91 horas de trabajo anestesico, es  decir  a 1 hora y 55 minutos.

Este tiempo incluye los tiempos muertos de ingreso y egreso de pacientes, esperas de quirofanos , lavados,  post operatorio inmediato hasta que el paciente queda fuera de la responsabilidad del anestesista y pasa a otro servicio, tiempo de confeccion de informes, informes a los familiares , etc  y no incluye la visita pre anestesica ni la visita  post anestesica a las 2 –3 horas , si hiciera falta.

Entonces, un procedimiento anestesico minimo, seria aquel que con un nivel de entrenameinto normal para la especialidad, insume un tiempo operatorio de 1 hora y 54 minutos aproximadamente .

	TASAS DE USO PARA PLANES MEDICINA PRE PAGA

	CON 50% DE COSEGUROS EN AMBULATORIO

	
	
	

	Codigos
	Cantidad
	tasa uso anual cada 1000 afiliados

	Total 420101
	7.453,61
	3194,40

	Total 160101
	4,00
	1,71


	TASAS DE USO PARA UNA OBRA SOCIAL 

	CODIGO
	CANTIDAD
	TASA USO ANUAL
	

	 
	 
	CADA 1000 AFILIADOS
	

	 
	 
	
	

	420101
	749751
	                3279, 79


	

	160101
	80
	                      0,35 
	


Modelo de requermientos para distintos niveles  standares de anestesia

	ESTANDAR 
	NIVEL 
	TEXTO DEL ESTANDAR 
	ACLARACIÓN DEL TEXTO 

	10 

ANESTESIO-LOGÍA 
	1 
	Los anestesiólogos acuden a demanda de los cirujanos. 
	En el área quirúrgica debe existir un listado de anestesiólogos con sus respectivos medios de comunicación (nro TE, radio, otros). 

Para ejercer la especialidad de Anestesia se requiere ser médico, egresado de curso de post-grado avalado por la Federación Argentina de Asociación de Anestesiología o residencias médicas oficiales de la especialidad o ser reconocido en su carácter de especialista por Autoridad Nacional, Provincial o entidades médicas encargadas de regir la matrícula. 

También serán reconocidos por especialistas aquellos que en 1990 sean médicos idóneos en anestesia y actúen en lugares donde no hubiere especialistas en anestesiología. 

	Confeccionan protocolo Anestésico. 
	El protocolo anestésico deberá contener por lo menos: 

- datos de identificación del paciente. 

- evaluación pre-anestésica. 

- técnica anestésica. 

- administración de líquidos y agentes anestésicos. 

- informa de los parámetros hemodinámicos y respiratorios. 

- estado al finalizar la anestesia. 



	Realizan visitas preanestésicas. 
	Las visitas preanestésicas de cirugías programadas deben ser asentadas en la HC. 

	2 
	Cuentan con un listado de Anestesiólogos, organizados en guardias pasivas o activas cada día de la semana. 
	El listado deberá estar en el área quirúrgica y contendrá los datos sobre el medio de comunicación posible. 

	3 
	Cuenta con un servicio de Anestesiología, a cargo de un responsable que coordina las guardias, las actividades del servicio y el Área de Recuperación Anestésica. 
	Deberá existir una demostración formal por parte del establecimiento sobre la designación del coordinador. 

El programa de guardias será periódico y anticipado y estará a la vista. 

El servicio contará con normas de funcionamiento y procedimientos. 

	4 
	Las guardias son cubiertas en forma activa por anestesiólogos y médicos residentes de la especialidad. 
	Además de los anestesiólogos se cuenta con residentes de la especialidad, los que cumplen sus guardias junto con los especialistas. 


